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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Anuncio de 9 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
notificando resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 
2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede 
a la notificación, mediante su publicación en este Boletín oficial de la Junta de Andalucía, de la resolución de los 
siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán 
comparecer para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal 
conocimiento: Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, cultura y Deporte, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

inTERESADo/A cuRSo nÚMERo EXPEDiEnTE 
REinTEGRo

MERcEDES HERnÁnDEZ MuÑoZ 2011-2012 142040/001238

JuAn JoSÉ FERnÁnDEZ GiMÉnEZ 2011-2012 142040/001212

cRiSTinA SARAY AGuiLERA MALDonADo 2011-2012 142040/001123

ESTEFAnY GARiBAY VÁSQuEZ 2011-2012 142040/001223

MoHAMMED BELGHiTi 2011-2012 142040/001146

ouALiD AMZiAB 2011-2012 142040/001132

FEDERico ARTES ABAD 2011-2012 142040/001138

ADRiÁn ARRiBAS MuRo 2011-2012 142040/001137

MAcAREnA cRuZ LARA 2011-2012 142040/001165

RoBERTH KEVin ALLccA LEÓn 2011-2012 142040/001126

TAniA cAMELiA MAGuREAn 2011-2012 142040/001203

TATiAnA BARÓn MoRATA 2011-2012 142040/001144

SAMAnTA MARTÍn DEL REY 2011-2012 142040/001210

AnTon MARicA 2011-2012 142040/001208

ARAcELi EnciSo RoDRÍGuEZ 2011-2012 142040/001177

AMinE AZiL 2011-2012 142040/001142

MARÍA PAuLA GuERRERo RAMÍREZ 2011-2012 142040/001231

PAuLA MARÍA cABEZAS FERnÁnDEZ 2011-2012 142040/001154

BREnDA KAREn ARGAÑARAZ DuRÁn 2011-2012 142040/001136

AnDY DARiEL JiMÉnEZ LuciAno 2011-2012 142040/001182

iSABEL MARÍA BARRERA RuiZ 2011-2012 142040/001145

contra la resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 00
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de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2015.- La Directora General, cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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